
Año I.-Núm. 140.m

d cte Julio. LA UNION
COMERCIO.

%Wwmwra (Oomercial de Santiago.
2s IL11VIÉuRFANos-28 33.

M( ,<t de efeckme públisos y <k, productoy na-
por el )iartJ4le#o q?re susm,ibe.

,lntaoo, (6 dpjOlio de 185.
NKGOC)(1I<[S PI:ZOPIEST(OS POR El, MARTILLERO Y

ACEPTADO)S POR EL. I'UBLICO EN I,Á BOLSA:
5 aces. Ca. Sud Ame. do Y. al..... 127 0/

lo id id id id id al.. 127 id
$ 500 C. de Créd. II. del 8

/o al......... 102 id
NEGtCI4 IIECIUOS EN PIBICO POR LOS PARTI-

CULARES ¡ URANIE: LA BOLSA:
10 aces. Ca. Sud Ame. de V. al. 127 o/
10 id id id id id al.. 127 id
¡li aces. Ca. Beneficiadora de Me-

tales al ............................ 790 id
TUIANSACIO N:S EFECTUADAS COMO CORREDOR

I ace. del Club Hípico en $ 500.
10t11 C. de . ip. del G,o al ......... 151 /1.

» 100 i0l id id del C al ....... 9 5') id
»< 200 id id id del 6 9o al ......... 1l5í id
'1)0)10 id id id del 5% al ......... 873 id

'0 accs. F. (J. de Santiago a ...... $212 c/u
100 fanegas trigo banco a -1.71) los 72 klgs

emi s-iteo, *)irtesto en la estacion.

.N<ohi<í/o,.jul¿o 7 de 1885.

NE;O1IO l;'ECHo4S EN PI'ITILICO POR LOS.PARTI-
. , 'UAI:EM DUANTE LA BOLSA.

'15U aves. Ca. Sud. Ame. de V. al.... 126 . /
20 id id id id id al.. 126 id

'i'tl-N4('C4NF5 I'FECTUAI)A AYER TARDE.

$ 0)0 B. (arant. de Valores del 6%le-
tras chicasal ..................... 94 o/

,,21000 C. de Créd. 11. del 6/, al ...... 95 gí
TiA NSCCI>NES E'FECTUADAS AYEf TARDE.

1 saquito Café de Yungas de 25 libras er21).
Samuel Izquierdo,

Co rredov de Coercio y Martillero de Efectos
[úblicos.

l '/,traio, 8 de.julio de1885.
(bo b,>.-Si mantiene con demanda a 251

sol)re Lóndres. Pero el mercado demuestra nui
poca animacion
Paris a 90 y ............................ fs. 2.65

Id a 3 » » .......................... . » 2.574
,Ten4<va, Chiavari, etc. a 90 (l. y ..... . 2.05

Id id a 3 » ...... 1• 2.57 ,

líanibrgo a 9o dv ..................... m . 2.15
Montuvideo, Salto etc. a la vista... $m1n 471
Bios. Aires, Rosario etc. a ,1) d1 y.. .< mi 0.G(;61

Id id id a la vista ........ » » » 0.641
Rio Janeiro, Bahía etc ............... Rs. 1 4)65
Guayaquil ................................ 71 f. 0.76½

METALICO.
Libras eterliuas, . 11.3)0. Pesos fuertes... 45%o
Piezas de 2) francos 7.25 i d 5) c. 9/1)0.... 25 »ld dle 25 lesetas, 9.00 Pesos 20:c ...... 20 )
Oro ainericaulo, 86%. Pesos l) y5 . 10 »

Cm'ndorcs, (;3,. Oro de lavadero l0,5 c.
Oto meudo 509ó. Onzas $ 26.50 ct.
Oro en lingotes 1000/1000 fino 1.15.
Acio<'5. y Bono.s.-Bicní poco ha sido el movi-

miento de hoi. En jeleral los precios denotan
inayo lnieza.

tewu VA«eto<4al. -Compradores a 17 6 %/e. Ven-
dedores a 177%.

B,,o dl 1idper¿is<.-Compradores 1451. o/O
Vendedores 1474o.

Sttdre.--Compradores a 491%. Vendedores a
501 %.

Mfd(ír,<m ¿ BaqueY.-Compradores a $ 75,L.
Vendedores $ 77.

lLoh<rs.sy C(rbo<.-Coml)radores a 136%.
Vendedores a 1399o.

( poO¿pain Ncioinl de Reiiiolit¿doreq.--Ofreci-
dos a 140%

Cei erc(al de Rernolcadores. - Vendedores a
95/l,. Compradores a 92o.

Gas <le lparoiso-Comlradores a 2)11%
Vendedores a 205%.

<jons«nido, as de qas.-lHai demanda a $ 300
sin vendedores.

C. . -1. <le Japores.-Conipradores a 125)94.
Vendedores a 126½Io al contado. Al mismo tipo
ofrecen vender i plazo, exijibles por el compra-
dor.

Pras.-Bien poco se ha hecho en estas acciones
y quedan compradores a $ 33. con vendedores a
$ 34.

Otras acciones sin novedad y a precios que
cotizallos oias alajo.

En bonos signe la calma. Ha, compradores de
Cajas de 67 a 95>- con vendedores a 99 %.
Banco Valparaiso 7 %, Vendedores a 991.

Precio corriente de accion. y bonos.
1Valparaiso, 8 d Ju/¡O d 188,5

BANCOS.

Exportacion de trigo del puerto de
Talcahuano.

TUIGO F,EMBARCADO EN EL TRIMESTRE ITATA

EL 0 DE JUNIO IE 18,15.

Buques Hoctól. He. tól.

arwiksire, para Reino
Unido o Continente

City of Quebec. id ......
Foxglove,............íd ......
Edinburg Casúe,....id ......
Woodville............. id ......
Servia,. .............. i..Ji......
Arctie,...................idl.
Duke of Connalg0t, ídW......
(Coldstvca,..........í¡d ......
Lebu,. ................... id..
Baliore,.............id ......
Birdston, .............. id ......
Maipo (vapor), para Callao..
Caehapoal (vapor),...¡d ......
Aconcagua (vapor), para li-

verpool .......................

Lintrafhen, para Reino Uni-
do (o Continente

Magge Trmble. d ......
Bcechwood,...........id ......
Maelgurn..........íd ......
Autarctic,............¡d......
Clafiaral........... i.
Isabel Peral, para Callao.....
Alfredo,.............. id¡.....

Condesa de Vergara, íd ......
Sorata, para Liverpool .......
Campana, para Reino Unido

o Continente
Sindbad, ............. id ......
Loch Ken, ............ id ......
Lillian Morris,. ....... id ......
America, .............. id ......
Belaport,...........í.¡d ......
Fortuna..............¡d ......
Solide.................id..t....
Craignaii............id ......

llectlíitros.........

13518
11592

17051
12350
1525;

12*19
19593

144241
1 -l:(;
14218

8(;7
-o

1325 171 [96

1379ii1
166;94

4483

12554

121)4
6.371
8000)

82010
I 191 9

12738
7523

1 517 S
1 9580)

17073
I5413

1.1977
12377

lo(1293

1479i!

427588

RESÍ13EN DEL, TR[1O 1 MB0AIBÁAI)O EN E

PRESENTE AÑO.

Enero .......................
Vebrero .....................
Marzo ......................
A bril .................. ......
Mayo ........................
.1 lilio .......................

:1;31

217, 1;)1 71. 9,l)
14)0I,293
155,799

elC.t

5)

,4

))

Total..............7 t7., 45 hect.

BUQUES (CARGAN)O TRIGO EL 1. ELTO.

S'ah Anderson ......... carga
11 1leM ..................... <»

Illiua lí. ................. »
Saillane.o . ..........
Sarali (vapor) ........... ,
General Nott ...........

Tobal .............

1210)
95()

¡ :;(3

10004
1 12))

tOlls,

>4

>4

44

633); tons.

Banco Nacional de Chile ..............
» de Valparaiso .....................
» A grícola .............................
» Mobiliario................
, Union.....................
» llipotecario ...............
» (arantizador .....................
,, , Responsabilidad ............

FEtItOCAIRILES.

Ferrocarril (le Coquimbo ............
C arrizal ...... .....................
(< Copia[...................

s Tongo......................
<> y Salitre, de Antofagasta ......
44 Urbano de Santiago .............

Urbano de Valparaiso ...........
VAORES, BUQUES, ETC.

Comp. Sud-Americana de Vapores.
» Xacional de Remolcadores....
» Comnercial de id ..................
4 Maderas y Buques ............
S D)iques........... ..............

Ballener9s......................
COMi'AÑ[AS lE GAS.

Compañia de gas de Santiago .........
) dcidde Valparaiso ...........

de ( sunidoreic gas .........
» d. li Serena.............

'OMPAÑIAS DE MINAS.

Gran .Colapaúia Arturo Prat .........
Occidente de Caebinal..................
Minera de Chaanaral............
Huancliaca le Bolivia .................

. clidemnas.........................
O ruro de id................................
Pueblina d Caracoles ...............
Esplotadora de id..................
Riqueza deza d .............................
Deseada íde id..... -.....................
Descubridora de íd. id .................
Gran Compañia de id...........
Sud-Americana de id ..............

17694
14; »,
127 1
16)) »

75 »110
1350 8

810

4(',%
65 a
63 4
28 »
50 »

211 <4
255 a,

o sea 85)0) lcet6litros muas o menos.

LEGALIZACION
DE LA

sociedad anónima denominada

La Teúbli 'a.

Por decreto fecha veinte y siete de junio pró-
ximo pasado, espedido por el señor juez de Co-
mercio, se ha ordenado publicar por el t,rinin
de diez dias las escritura,s lipblicas siguientes:

Socé'<l.-Eu la ciudad (le Valparaiso, Re-
pública <le Chile, a diez y oclo de mayo
dle nfi ochocientos ochenta y cinco. Ante iní
Francisco Pastene, Notario P¡iblico de esta cin-
dad, y testigos que suscriben, comparecieron los
señores cuyos nombres, profesion, domnicilio y
número de acciones que ha tomado ca la uo en
la sociedad anónima que se forma lpor la presen-
te escritura bajo la denominacion de «La Repú-
blica,» se espresan a continuacion, a saber:-
Don Ramon Areal, como socio jestor de la so-
ciedad que jira con la trazon social de «Areal y
Juny,i) de este domicilio, conierciante, por vein-
te acciones; don Rafael Barazarte, (le este do-
micilio, minero, por cincuentit acciones; dIon
Jorje von Bischoffshausen, de este domicilio,
comerciante, por diez acciones; Ion Jos, Besa,
comn< socio jestor de li sociedadde <Besa y Com-
paiía,,) de, este domicilio, comerciante, por cii-
acciones; don Javier Cerveró, en relresentacion
le la socieda< dc «Jos< LerCveró y Compañ ía,»

de este domicilio, comerciante, por veinte ac-
ciones; el mismo don Javier Cerveró, en repre-
sentacion de la sociedad de 4José Cervero y
Compañía,» como manidatario dle (1on Alejandro
Casimiro Le Quellec, doniciliado eu Burdeos,
Francia, comerciate, por treinta accionea; don
Jose Gregorio Azagra, de este domicilio, comer-
ciante, por diez acciones;don Crlos García iii-
dobro, de este domicilio, comerciante, por iii-
cuenta accio<í-¡s; don Vicente Gutierrez de La
Fuente, coi,iercianite, de este domicilio, por dn-
cuenta acciones; don Flavio Zuleta, de estc lo-
micilio, minero, por veinte acciones; el mismo dom
Flavio Zuleta, como apoderado jeneral le don
Juan José Latorre, marino, residente actual-
mente en Europa, por veinte acciones; don 1.-ni-
llermo Lyon, de este domicilio, comerciante, por
veinticinco acciones; don Samuel Maiben, pro-
pietario, de este domicilio, por veinte accie:>es;
don Ricardo Maiben, de este domicilio, pro:4e-
tarío, po diez acciones; don Anrbrosio A. Po-
ner, de este donicilio, eapitalista, por cuar:iiL
y cinco acciones; don Francisco H. Rodri;aez
Cerda, de este domicilio, abogado, por 'ei4t¿ y

siete acciones; don Pedro A. Ramognini, de e.,te
domicilio, mÓdico, por veinte y cinco aeelones;
don Artemio del Rio, de este domicilio, coier-
ciante, por diezacciones; don Federico W. Scl ca-
ger, de este domicilio, comerciante, por die, ac-
ciones; don Francisco Antonio Vargas, de ~ste
domicilio, comerciante, f,or diez acciones; ,lon
Jorje Cox, de este domicilio, comerciante, mor
diez acciones; don Juan de Dios Arlegui, d< es-
te donicilio, abogado, por diez acciones; uon
Horacio Batle, de este domicilio, comerete,
por veinte Y cinco acciones; don EnJenio (hiio,
de este donicilio, comnerciante, por diez acciones;
don Cárlos L. Rowsell, de este -domicilio co-
merciante, por cinco acciones; don Pablo Le-
bouchier, de este domicilio, conerciante, por
diez accioEes; don Ernesto Damas, le este do-
Imicilio, comerciante, por diez acciones; doon
Eduardo Koegel, de este domicilio, cotnerciatte,
1or ciincuenta acciones; don Marcelo A Mena, de
este domicilio, comerciante, por diez accio-
nes; don Miguel Abrines, de este donmicilio, cp-
tali4ta, por quince acciones; (Ion Filiberto 1er-
rera, de este domicilio, capitalista, por quince
acciones; don Juan Urico Zicher, de este do-
miciliío, comerciante, por diez acciones; dbj Luis
F. Puelimia, de este domicilio, conerciamte, por
veinte acciones; don Jo>s J. Agacio, (le este do-
inicilio, comerciante, por veinte acciones; el nis-
mo don José J. Agacio, conmo mnindatario (le don
Pedro Molinos, vecino de Santiago,,comerciante,
por veinte acciones; como mandatario tambien
de doña Snsana Grado viuda de Romero, v.:ita
de Saiutiago, prolpietaria, por veinte acciones; y
como mandatario igualmente de don Cárlos Gra-
10, vecino de Santiago, comerciante, por tres ae-
ciones; don Francisco Gutierrez Gomez, de este
domicilio, comerciante, por diez acciones; dn
Cirlos Anwandter, de este domicilio, comercian-
te, por diez acciones; don Francisco Brinckinan,
Coio apoderado jeneral de doí Cárlos C.F.
Sifhrmaun, residente en Europia, comerciante,
por veitte'acciones; don Fernando Lopez Jofré,
de este domicilio, comerciante, por veinte te-io-
nes; don Antonio Raymond, de este doumicilio
comierciante, por cinco acciones; dom Nalpoleon
Peró, de este domicilio, comerciante, por veinte
acciones; don Robe-to Lyon, de este domicilio, co-
mnerciante, por veinte y cin co acciones; do Pedro
Sanz Codes, de este domicilio, comercilinte, por
veinte acciones; don Santiago Mac-Fadzen, de
este domicilio, comerciante, por Cleo acciones-
don Francisco H. Gutierrez Orrego, de este do-
micilio, comerciante,' por cinco acciones; o101> Au-
tonio Maldini, de este domicilio, conierciante,
por veinte acciones; (Ioi Julio Bernstein, 41e
este domicilio, comerciante, 1),or cincie,ta accio-
nes; don Pedro M. Wesel, (le este domicilio, co-
merciante, poi- diez acciones; y don Manuel An-
tonio Guzman A., de este domicilio, conerceiane,
por cinco acciones. Todos los eompareeient",s,

myores de edad, a quienes do( fé conozco y di-
jeron: que vienen en rcducir a escritura pública
los lE;statutos sociales que i in convenido y apro-
bald<, ún jauta jenei-; 410e suseritores con feiha
ol<mic del actual, para la ftndacion y estableci-
miu to< (le una sociedad anóninia con el títoo <le
<1L:s Repúíblicai), lhs cuales son del tenor siguien-
te:-< lEaI,tt«os <le «<Lo l<T44b:i,a.»- C'o,,qpoñ<,

Chi,loo de oSeeooy- C'oí.Iil«con, oh]ete / do-
dlo ce ln socied d.- Artículo pimer. Se

estallece en Vadparaiso una sociedad anéínima
bajo la dcnominacion de «La República.»)-Ar-
tículo segundo. El objeto de la sociedad es ase-
gurar a prima lija contra riesgos marítimos - cíe
incenilios, comot mnbien respionder por el lucro
cesante (le los arriendos de las propiedades in-
cendiadas.-Artículo tercero. La sociedad se es-
tablece 1oor el término <l cien aflos, con facultad
de prorogarse, salvo los casos de disolucion de
que habla el artículo cuadrajésimo primero.-
Capital social. -- Artículo cuarto. El capital
será cde un millon de pesos, dividido en ac-
ciones (le mil pesos cada una y podrá elevarse
a dos nillones, emitiéndose otra série de mil
acciones mas, cuando y en la forma que acuer-
de la Junta Jeneral de accionistas.-Artículo
quinto. Los accionistas enterarán el cinco por
ciento 1el valor de sus acciones al firmar
la escritua social y otro cinco por ciento
al inistalarse la sociedsad.-,Artículo sesto. Los
fondos de la sociedad se invertirán esclusiva-
mente en onos hipotecarios, efectos públicos, o
er la compra de bienes raices, y en caso alguno
se colocaran a préstamo ni aun con garantías hi-
potecarias.-JD lo.s accoues.-Artículo sétimo.
Las acciones serán representadas por inscripcio-
mes nominales aen los libros de la sociedad, y de
ellas se darán a los accionistas los títulos respec-
tavos.-Artículo octavo. Los títulhs llevarna la
firma del Presidente o Director que-haga sus ve-
ces, y la del Administrador o Jerente, e irán
tinibrados con los sellos de la sociedad-Aftículo
noveno. Si algun accionista por estravío, robo o
de cualquier otro modo perdiese sus títulos, le
sern renovados a solicitud suya, haciéndose
con:tar la rcnovacion n el rejistro de la socie-
dad, y en los duplicados que se le espidan, y díi-
do4e aviso por los diarios d(le quedar iintilizatos
los perdidos, todo a costa del mismo accionista.
-- Articulo décimo. Cada accion es indivisible
para la entrega de las cuotas, la representacion
el¡ la 4ociedad y para todos los demas efectos
concernientes a ella.--Artículo undécimo. Las
pronmesas (le acciones y las acciones definitivas
será im nominales, y unas y otras podrán trasferir-
se solo por inscripciones. El traspaso se efectua-
r en vista de los títulos y de la respectiva; soli-
citud dirijida al Administrador de la socielad,
firmiada ante dos testigos por el cente y cesio-
nario, y i)rvia la responsabilidad de éste califi-
cada por el Consejo, quien puede exijir, a su ar-
bitrio, una garantía por la responsabilidad de
las ciiones que rcpresenta.-De loq <í<omo.stas.
-Artículo <lIodécimio. Los accionistas que no
pagaren sus cuotas treinta diías deslues del que
lijare el aviso publicado cai un diario de esta ciu-
dad, se considerarán morosos y abonarn ni> in-
teres peal de dos por ciento mensual, y trasen-
rridos otros treinta das sc enajenaraán sus accio-
nes smirinas trJmite que la publicacion de avi-
swz>, o se hará uso <le los arbitrios que acuerda a
la sociedad el artículo cuLtrocientos cuarenta y
cuatro del Código de Comercio.-Artículo t'co.
Ningun accionista l,odr poseer masde cincuenta
acciones cíe cada série, qu,dando todos ellos su-
jetos a las 1 rescripciones cíe estos Estatutos y su
responsabilidad se limita al imnto de sus res-
pectiv;os acciones.-Artículo catorce. Si akgun
accionista falleciere, fuera declarado en quiebra,
suspendiere sus pagos, se ausentare del país c or
cuahluier motivo no ofreciere a juicio del Di-
rectorio, respousabilidad suficiente para asegu-
rar los intereses de li sociedad, él o sus repre-
sen tantes deberiit rendir fianza u otra garantía
satisfactoria, y no campliendo con este requisi-
to en el t¿rinino <le treintt dias despues dle re-
querido, se eaienarin sus acciones siguiendo los
trimites del artículh duodecimo.-Artíeulo quo-
ce. Los accionistas, y por incapacidad de éstos,
sus representantes legales, po,cin concurrira a
las juntas jencrales por sí o apoderado, siendo
sulueiente una carta p)oder.-De la. ownt<.s ¡4444
rc>'-.-Artícnlo diez y seis. Los accionistas se
rcuiír-in en juntas jenerales ordinarias dos ve-
ces en el año: una enenero y la otra en ju-
lio. Podrá haber juntas estraordinarias cuando
el Directorio lo creyere conveniente o caindo
cinco o mas accionistas que representen)a, ,-lo o
iné,nos cien acciones, lo soliciten pol • es~cit, es-
presando el olojeto de la reunion.-Artícnlo diez
y siete. Para tod:is las juntas, tanto ordiuamias
comaig estraordina¡ as, el Directo.-o deber citar
p), avisos en un iIi oro d3 esta ciudad con ohi
dis de anticilacion. En los avisos para las es-
traordinarias deberi manifestarse el objeto para
que se convoca-Artí-,ulo diez y ocho. En las
juntas estraordinarias no podrá tratarsc c(e otros
astintos que los indicados en li convocator-ia,
p)oro l-.í hacerse cualquiera otra indicacion,
para qluj sea tratada en otra reunion.-Artículo
diez y lueve. Quince minutos despues de la hora
señalada para la junta jeneral, quedará ésta colus-
titnida com el iliinero de accionistas que estén
presentes, y las resoluciones que se acuerden poz
mayoría absoluta de votos, serán obligatorias para
la socieda(1. Simm embargo, lpara el acuerdo espe-
cial que exije el artículo cuarto, se requiere mo-
'o(ríL alsoluta (le todas las acciones emlitidas.Para el acuerdo indicadoe c losartículos ventio-
ceo, cuarenta y mno y cuarenta y cuatro la ma-
yoría debc:'i sertde los dos tercios de esas accio-
nes. ~Artículo veinte. Para tener voto se nece-
s>ta ser accionista con quince dias de auticipacion
y el nmnoe:d votos de cada accionista por sí,
será igual al de sus aeciones, mo exediendlo de
veinte y cineo por cada srie; pero en relresenta-
cien de orr , 1 Lodá tener hasta cincuenta votos
maos.-Artícutlo veinte yuno. En las juntas jene-
nalca ordinarias se pí-esentarán la memoria y cl
bOdanee de las 01 eraícionea de la sociedad durante
el sce.e-re anterior, a fima tde tque en visía tic
ellos se ocuerdle la disatribueomn de las utilidcs
de la ntegociaion.-Artículo veinste y dos. El Pre-
sidleti dle li junto jeníeral se:á el <leí Directo:'io,
hacicn<io d.1 secretario el Admiinistrador.-Artí-
culo veintit.'es. En la juumta dle Emaero sc elijirán

lOvotaciotí sec.-etn los Directores que deban
reenn,lazar a les salientes, y tanto etn <-sta como
enmi d e ,Julio, se niombrarmn t-mb(en dos lns-
l<ecto:-cs 1 ropeias y <los sul,lentes mpc-a el
ex<men del balanicc semestral 1 íróximo.-De la
adiminiistracioni.-Artcslo veinte y couatro. L'. so-
cied-td sacr'í <dinistraid píor tui Directorio dolO-
pae:4t0olde siete miembros propietarios, hoci(tíd
de secretamrio el Administrador. --Artículo ver ate
y ct n'o,. L«c 1)iraectores »tírán e!cjidl<s por lí jtdii-
Ca jcicraol cii vtotacioni ,sereta, <le enutre los accio -
mestas qunie í4semn tiez acciones a lo mu'is, y
cuy' in,'nDero deberán conservan miematras c:er-
zan el cairgí. Pueden ser Director cl Admín-nis-
trador de la Compañía o cl socio de uno cas> de
coinencio líne tengo aceionis-Arííeulo vciníe y
seis. No í<otráni ser Direetor-es, a lo vez. dos so-- -os
qu 1)ronza a uli> míisma sociedad colee,: va,
o tque <camn parieiites entre sí, hasta cl tercer g-::'do
ií>eluiviíe cíe cottsaonguinidadl c alhidad.--Arti :,lo
veinte y siete. En la 14rinera jumata jeneral o--di na-
i dl sSro, se retiraírán cmaoro Director'es, e .pe-

zando por los mas antiguos, putdiendo ser reel íji-
(lo-s. Lo., Directores de igualanitigiiedZod se retira-
rín p-sorteo.-Artículo veintiocho. El cargo de
Dii-ectr es revocable por causa grave y ji,iii-
ficada, y segun el acuerdo especiUl de la juntita je-
neral tomado por mnayoríade dos tercios de lasac-
ciones lpresentes 0 la reunion. En caso de imuer-
te, reauncia o imposibilidad absoluta de alga-
no de los Directores, serán reemplazados 1<)i los
accionistas quc designe el Directorio, quedando
los níni~abramientos sujetos a lo ap(obacion l e 1>
prinu( i junta jeneriti. Los Directores dcesempe-
ñar:ín su cargo grLtuitamnente, pero l0 jnuta je-
leral de aucionistas l>drá asignarles una retri-
bucin cuando lo estime conveniente para el
meor servicio de la Sociedad, nna vez formado
el fondo de reserva. Se considerarán casos de
imposibilidad absoluta, la suspension de pagos,
convenio con acreedores o la falta de asistencia
a las reuniones del Directorio durante dos mees
con,secutivos.--A'tículo veinte y nueve. El Direc-
tora celebi-arA sesiones siempre que así 14 exijan
los intereses sociales. Para formar sala se re-
quaere la p,rese:cia de cuatro imiecnbrtos a lo mé-
nos y pitra qune haya acuerdo se necesitan cuatro
votos uniformnes. En caso de emnpate se deja,-ii
la resolucion pra la ssion siguiente y si en ésta
se repitc, decidirá el que presida. El Presidente,
o el que haga sis veces, citará a sesiones estra-
o(inarias cualdo lo pid alginmn de los Directo-
res, espresando el objeto, o cuando 1 lo crea
ncesario•-Artículo treinta. Los miembros del
lDireetorio debernin retirarse e la sesion siempre
que se trate de algun asunto en que directa o
iodercctamente estén linteresados. - Artículo
treinta y uno. Son atribuciones privativas del
l)irectorio:-Primero. Elejir un Presidente y
un Vice y en ausencia de éstos la in-sona oue
deba remídazarles.-Segndo. Dictar los regla-
nic,ntos internos (le la Sociedad.-Tercero. Nomn-
bIar y remover el Jerente o Administrador y de
acuci:do con éste a los dentas ennpleados, como
toabien a loss pjente qe se e-tablezcan fuera
de Valparaiso.-Cuarto. Fijarl hs sueldos de los
enipleivios, comisions, gastos jenerales dle la
adininistracion, y colocar los fondos segun lo
estipuladas en el artículo sesto.---Quinto. Deter-
minar cl premio y condiciones de los seguros y

ordenar el pago de los siniestros.-Sesto. Re-
presentar a la Sociedad judicial y estrajudic
mente, con ámplias facultades, celebrar trausae
ciones y compromisos, nombrar árbitros, en je-
neral, ejecntar todos los actos en que la Sociedad
necesite ser ropresentada.-Sétimo. Calificar la
responsabilidad de los accionistas pai-a fijar el
maximun de acciones que puedan tener-Octa-
Yo. Proponer a la junta jeneral la distribucion
de las utilidades.-Noveno. Delegar sus faculta-
des para objetos determinados en una comision
de su seno, en uno de sus miembros o en el Je-
rente.-Décimo. Resolver sobre todo aquello no
previsto por estos Estatutos, dando cueunta a
la junta jeneral inmediatamente.-Undécimo.
Comprar, vender e hipotecar bienes raíces por
causa de mnifiesta utilidad.-Artículo treinta
y dos. Periédicimmente habrá un Director de
turno, cuyas atribuciones serán determinadas
por el Directorio-Del AIptíminitrdor.-Artí-
culo treinta y tres. El Administrador tendrá la
representacion del Directorio en las cuestiones
judiciales y operaciones ordinarias de la Socie-
dad-Artículo treinta y cuatro. Son obligacio-
nes del Administrador:-Primero. Dirijir las
operaciones con sujecion a las resoluciones del
Directorio, al reglamento interior, a estos Esta
tutes y a las leyes.-Segundo. Organizar el nma-
nejo interior de la oficina y hacer que su conta-
bilidad sea llevada en rden y al dia-Tercero.
Proponer los empleados quce sean necesarios para
el buen desempeño de las operaciones, velar so-
bre su conducta y pedir ladestitucion de los que
fueren ineptos o incurrieren en faltas graves.-
Cuarto. Desempeñar el cargo de Secretario del
Directorio y de las juntas jenerales.-Quinto.
Presentar mensualmente un balance de compro-
bacion de las operaciones.-Artículo treinta y
cinco. El administrador es responsable por las
multas en que se incurriere, bajo su direccion,
por infraccion de las leyes.-Del balance e
Iecc;oí.-A-tículo treinta y seis. El treinta de
junio y treinta y uno de diciembre de cada año,
se formará el balance jeneral que será sometido
por el Directorio a la junta jeneral correspon-
diente con una mcmoria que manifieste la situa-
cion de la Sociedad, y el resultado de cada uno
de los ramos de lit negociacion. Ambas piezas se
depositarán en la oficina a disposicion de los ac-
cionistas, ocho dias ántes del fija1o para lt junta
jeneral.-Artículootreinta y siete. Estos balances
serán debidamente estudiados e informados por
escrito por los Inspectores a quienes la adminis-
tracion someterá los libros, inventario y dmas
comprobantes del caso.- Utildades.- Artículo
treinta y ocho. Aprobados que sean el balance
y la memoria, de las utilidades líquidas se des-
tinar el cincuenta por ciento para fondo de re-
serva, y el saldo podrá distribuirse entre los ac-
cionistas rata poí cantidad.-Artículo treinta y
nueve. El fonio de reserva será de doscientos
nil pesos y deberá elevarse a cuatrocientos mil

nimo vez que se emita la segunda série de acciones
de capital. Dicho fondo queda afecto :Intes quce
el capitl al pago de las cargas sociales.-Artícu-
14 cuarenta. Podrá formarse un fondo especial
(le dividendos y siniestros. Su monto será fijado
pot los accionistas.-Disolucion y liquidae¿o¿.-
Artículo cuarenta y uno. Si la Sociedad sufriero
pérdidas que absorbieren el fondo de reserva y
un veinte por ciento del capital suscrito, el Di-
rectorio couvocará a junta jeneral estraordinaria
<le accionistas para que resuelva si se completa
el capital o si se procede a liquidar, pero si la
¡érdida fuero de la mitad del capital suscrito, la
liquidacion será forzosa-Artículo cuarenta y
dlos. Resuelta la liquidacion, la junta jeneral de
accionistas, convocada al efecto, nombrará tres
accionistas para la liquidacioh y dispondrá que
se hagan por la administracion las hublicaciones
ordenadas por la le. Estos liquidadores darán
cuenta cada tres meses ala junta jeneral de ac-
cionistas del estado de los trabajos, y serán remo-
vidos a voluntad de dicha junta. Para abreviar el
término de su comision, procurarán rescindir
amigablemente los contratos pendientes y asegu-
rar en otras Compañías los riesgos vijentes.-Ar-
tículo cuarenta y tres. Practicada la liquidacion,
los liquidadores convocarán a una junta jone-
ral de accionistas, a cuya aprobacion someterán
sus oporaciones, y aprobadas éstas y paga
das las deudas de la Sociedad, se procederá
al reparto del saldo entre los accionistas. - Dis-
posiciones .enerals. - Artículo cuarenta y cua-
tao. La reforma de estos Estatulos, la disolucioni
anticipada o proroga del término de la Sociedad,
solitnmte podrán acordarse en junta jeneral
estraordinaria, por la mayoría fijada en el artí-
culo diez y nueve y competente autorizacion su-
prema.-Artículo cuarenta y cinco.-Cualquiera
diferencia que se suscite entre la Sociedad y los
accionistas o entre éstos y la liquidadores, será
resuelta sin ulterior recurso por un tribunal de
tres arbitradores, nombrados uno por cada parte
y el tercero por el señor Juez de Comercio.-
)isposicioees transitoriae--Artículo cuarenta y

seis. Compondián el Directorio o Consejo de
administracion, durante los tres primeros años,
los señores Juan de Dios Arlegui, Guillernno
Lyon, F. H. Rodriguez Cerda, J. ven Bischoff-
sh:,sen, Napolaon Peró,Javier Cerveró y Ante-
nio Maldini.-Este nombramiento queda sujeto
a la confirniacion de la primera junta jeneral. A
la terminacion de dichos tres años, el Directorio
principiariiá a renovarse anualmente, en confor-
midad a lo dispuesto en el artículo veinte y siete.-
Artículo cuarenta y siete. Este Directorio que-
da encargado de practicar por sí o por medio de
apoderado, las jestiones necesarias para obtene-m
la aprobacion suprema de estos Estatutos y
autorizado para aceptar todas las reformas o
modificaciones que l Supremo Gobierno tuvie-
re a bien introducir; dejar debidamente legali-
zada la existencia de la Sociedad dando cumpli-
miento a las formalidades que el Códige de
Comercio y leyes establecen sobre el particular
y recabar oportunamente lia autorizacion indis-
pensable pata que la sociedad dé principio a sus
operaciones-Artículo cuarenta y ocho. Se de-
legao el anterior mandato y autoriza mil señor
Francisco H. Rodrigues Cerda, a fin de qn> en
representacion del Directorio recabe y jest one
la legalizacion e instalacion de laí Sociedad cmi
eonformidad a la lei ,.-La personería de dous Ro-
muon Areal, pRor la sociedad de «iAreal y Juny., de
dom> José Besa por la sociedad de, Bostí y Compa-
ñíí,, laí de don Javier Cerveró, 1>04r li soeieadl de
'<José Cervosé y Compmañías; el l)oder conferido mí
dicha sociedad por don Alejandro Casimiro Le
Quelle, la de don Flavio Zuleta como apiodera-
do de don Juan José Latorre, la de don Jo'o J.
Agacio como apoderado de don Pedro< Mo ma,
do doña Susana Grado viuda de Romero :,de
don Cuilos Urado Gallo, y lao de dom Franc(isco
Brickmaman comao apoderado jeneral 410 ion Ca. tíos
C. F. Siim-hima.no, se acreditan con los dlocuimen-
tos sigientes:-Areal y Juny.-Sociedtd colee-
tvma cine consta de escritura lplblica otorgada
ante el Notario de esta ciudad don Jomaquin Se-
gundo Iglesias, con fecha cinco de Julio de mil
ochocientos ochenta y umno, conteneudo el m rtí-
culo siguiente: «(Primero. Don Ramon Are 1 y
don Miguel Juny forman ursa sociedad mer an-
til colectiva para jirar en esta plaza de Va p4a-
raiso eni el negocio de despacho do abmurrotes,
baojo lo razou socimíl de «(Areal y Jnmy«, cuya
firmma 140drán usar inmediatuomeute ánnbes so-
cios, quieííes tendrán al mismo tiemupo la <rl-

ministracion del' negocio. Besa y Coc.pa-
¡iía. Eso osociead consta de escritura pábica
otorgad: en Santiago ante cl Notario clon Da niel
Alvarez, en catorce de febrero de mil ochocien-
tos ochenta y unno, entre don José y don Arraro
Besa, y cotuiene Ila cláusula siguiente:-«Artí-
culo segunido. La sociedad jirará bajo la r-,,,on
social cde «Besa y Compañía», correspRondienu.o a
;ínbos socios lo administracion y el uso (lo la
razon social«.-,Ju.sé Cerreró y or¿paiiia.--José
Lria p7eg,as ¡U. Notario Conservador de Come-cio

(le Valparaiso, certifica: que por escritura otor-
gada tute luí se lia celebrado una sociedad cojec
tiva por las señores de este domicilio, José Cer-
ver, Julio Martiu, Luis María Cerveró y Javier
Cerveró para negociar en esta plaza en artículos
cíe comercio eu jeneral y consignaciones, bajo la
razon social de «José Cerveró y Compafiíai, que
pa4drnn usar cada uno de los socios nombrados
por estar encargados dela admiuistracion,-José
Mi'<a 1l-ta V., Notario y Conservador de Co-
mercios-Poder de don Alejandro C isimniro Le
Quellec.--El que suscribe Alejandro Casimiro
Le Quelleo del Comercio de Burdeos, Francia,
da poder a los señores «José Cerveró y Comnpa-
ñíau del Comercio deValparaiso, para recibir los
dividendos de lasacciones del Banco de Valparai-
so, del Banco Nacion:al de Chile, que están a su
nombre. tambien detres acciones del Banco Nacio-
nalde Chile, a nombre desuhijamienor Elena Le
Quellec y (le veinte acciones del mismo Banco a
noitre de la señora Antonia Le Quellee su esposa.
Comprar en su nomb:e acciones, bonos de socieda-
des amiuimas u otros valores públicos negociables
en el mercado de Valparaiso. Pagar en su nom-
bre los llammientos de fondos, o suscribir nue-
vas acciones, representarle en las juntas, suisti-
tuir otra u otras personas para recibir los
dividendos y obrar con los misumos padres que
aquí se les dan, revocar estos poderes y ot:os
anteriores covenientes a las acciones del Banco
(le Valparaiso, del Banco Nacional de Chile, y
(le cualesquiera otros valores pú'blicos, y 1p>,ra
los efectos convenientes el quc firma da el pre-
sente pndl4ter en Burdeos a diez de Rmayo le nil
ochocientos setenta y uno.---A-. Le Quellec.-
Visto por Nos Juez del Tribunal de Comercio,
ejerciendo las funciones de Presidente de dicho

tribunal, por i'asencia del propietario, lpara lega-

lizar la firma del señor A. C. Le Quellee, mas

rrin¡ estampada, comerciante de esta ciudad.

Burcenc-, nce de mayo de mil ochiocientos se-

tenta y una.---Arman, lo (bay.---Visto ía aeste

Consulado lpara lm leg. .aci n do, la firma de la

vuelt, del señor Armado Gay, Juez d este

Tribunal de Comercio. Burdeos nmayo trecú de
mil ochocientos seleuta y uno.---Por indisíosi-
cion del Cónsul de Chile.---El Cónsul de li Re-
púmblica Arjentina en Burdeos.---Fernando de
Santa Colona.---Hai un sello del Consulado de
Chile y otro del de la República Arjentina.---
S. J. de C.---José Cemrvenó, socio jerente de la
razon social «José Cerver ó SConipañ-lía a Usía

digo: que don Alexandre Casimir Le Quellec ha
conferido a la casa que represento el poder que
acompafño, otorgado en Burdeos el dia diez
de mayo de mil ochocientos setenta y uno,
y teliendo necesidad de lposeer copias de
dicho poder para depositarlas en las carte-
ras de las respectivas sociedades anónimas y
Bancos en que tiene tíccioes el mandante,
a Usía suplico se sirva mandar se protocolice

dicho poder en una (le las Notarías de esta
ciudad, y que se me den las copias que pidiere.
Es justicia, otcétero.-.José C'r,er.-Jo é Cerre-
ró y Collsuña.-ValI)araiso, diciembre nueve de
mil ochocientos setenta y cinco-Como se pide,
debiendo protocolizarse en la Notaría de don Joa-
quin Segundo Iglesias.- Doodogez. - Lému«s.
En diez de deicmbre notifiqué a don Jos C'er-
veré.-José C•4e'ó.-Lé,«. En diez de diciem-
bre notifiqué al notario don Joaquin Segundo
Iglesias.- Iflesis..- Lénzis. Certifico: que con
esta fecha'se protocolizó en esta mi oficina el
poder y solicitud precedentes. Valparaiso: di-
ciembre diez de mil ochocientos setenta y cinco.
-Joaquit lSe-4d0 Ilesias, notario y conserva-
dor. Concuerda con sus orijinales que se encuen-
tan protocolizados al final de mi protocolo once,
semestre primero, dando el presente testmonio
a solicitud del señor don José CerverIi. Valpa-
raiso, diciembre once de mil ochocientos setenta
y cinco.J-./oaqIIi? 4q1,edo lqlosias, notario y
col,servador.» «En Santiago de Chile, a quince
de mayo de mil ochocientos ochenta y cinco, an-
te mí el notario y testigos, comparecieron don
Pedro Molinos, <loña. Susana Grado viuda de
Romero y don C1Ír'ol Grado Gallo, de este do-
micilio, mayores de edad y libres administrado-
res de sus hienes, a quienes doi fé conozco Y di-
jeron: que dan poder especial bastante a don Jos-,
J. Agacio, a fin de que en representacion cíe
ellos otorgue y firme la escritura de la nue ra So-
ciedad <le seguros titulada «La Rep(iblica»., quo
se ha organizado el Valparaiso, y en la cual han
suscrito los cOmparecientos las siguiente accio-
nos: don Pedro Molinos, veinte; doña Susana
Grado viuda de Romero, veinte; y don CIrlos
Grado Gallo, trs; acciones noinules de m mil
lesos cala nmio. En consecueneia, facultan al
ap)oderadop aoa qne apruce Estatttos, rionilre
consujeros y firme la respectivt eseritura <le so-
ciedad. 'ara coustancia firmaronu irlos testigos
don Autonio Cárdenas Lompez y don .) uan l'edro
Mirando. Se oda copia. Do¡ fé-S»oí<,m (; .
JR'o, ero<. - 34<.I. ('rado; -1 (- 01'1.o iAohnos.
- f t0nio (1,p7w<4s Lo¡ P.-J. I. iran du y .1
-]aoJ,. - ra.; Fo,/ecil,. notari> y conser-
vador de comcrcio. Pasé ante mí y en fé cle ello
sello y firmo.-(Hai un selld.)-J,>,<, Ar,íiz
Fo<itecill<, notario y conservador cíe comercio.
-<En Valparaiso, República de Chile, a tres de
febrero de mil ochocientos setenta y in e, ante
mí el notario y testigos, c mparecl; l señor don
Cárlos C. F. SShrmann, mayor de edad, de esto
cmmercio y domicilio y prtsxmo m emprender
viaje a Europa, mí qin¡en d'( fé conlozco, dijo: que
cofmfO únco y esclusivo dueño <le los negcios y
cr4ditos de lm estinguidasociedod de -PIogoci:iimnn
y Conipañía», de esta plaza, da podelr jeeral
amplísinio al señor don Francisco Brinckminn,
tambien de este comercio y domicilio, para que
durante lo ausencia del otorgante administre di-
cha ca y domas bienes e intereses de propiedad
del mandante, y lo represente dentro o fuera de
esta República en todos sus asuntos, juicios y
negocios que en la actualidad tuviese pendientes
y se le ocurran en lo sucesivo de la naturaleza
que f4ren. En consecuencia, faculta al man-
datario para que entable y conteste dem:ndas o
reconvenciones cada y cuando sea necesario, pre-
senttIndose al efect ante las atonidados, Juz-
gados y Triunales competentes con laís solici-
tades Y jUstficativos qíue se requieran>: pongao Y
abSuelva posiciones: preste y exija juramentos:
pida reconocimientos, cotejo de firmas, retelicio-
nos, libramientos, desahucios, lanzamíentos, m-
bargos, secuestros, arraigos, declaratoria de quie-
bl'as, remate díe bienes y admita adjudicacioues
en pago: interponga apelaciones, recus funcio-
narios, rinda iinformacion de testigos, tache los
contrarios, decline dhe jnrisliccion, ponga terce-
rías y diga de nulidad: reclalue privilejios, inte-
reses, daños, perjuicios y costas: e' n arre-
glos y trinsacci<nes: comprométase en jueces
árbitros, arbitradores y nombre liquidadores y
tasadores: celebre los convenios y contratos que
creyere convenientos: dé en arriendo las propie-
dades que el compareciente posee en esta ciudad,
escepto los estahlecinientos OCUlds u el ne-
gocio en que jira, y convenga cnn cánon, bases y
condiciones que estimare a bien: pida rendicion
de cuentas a quienos haya lugar: rescinda con-
tratos: cobre y perciba cuanto al poderdante se
adeudare por cudquier títulh o motivo, dando
los resguardos legales: otorgue las escrituras p(i-
blicas (lime sean menester: hga coilrIas y ven-
t'as de mercaderías, ya sea al contado o<a plazo,
firmando o exijiendo los documentos ¡privados
que fuere precisos; contrate emipleados y asig-
tae y pague sus salarios: acepte o p4roteste letras:
hlga depósitos de dinero ei los Bancos y jire
sobre los mismos depósitos: asista a compa-en-
dos y concursos de acreedores: represéntele- en
todo lo concerniente ala Aduana y en las Com-
pañías en que tuviere acciones o intereses: con-fiera pmoderca especiales o sustituya el presente
en todo o parte, haciendo las revocaciones 5 de-
mos delegaciones del caso; y finalmente pari lo
espuesto y sus incidencias lo automiza ím,lía-
monto. Así lo otorgó y firmó; ci> compr~ob ,nto
con los testigos don Juan Bautista Filipi i y
¿om Muaximiano Ramirez; de qae dcoi f<'.- Sr-
io>< 6'. E Siihroiann.-Juae B4. 1,'ilippi.-.lfIasí-
4' ia<ío lí'cs«irez.- Anto mi, Joaqui4 ,',eq>,do
h!lns,i<.,, Notario y Conservador-Conenercía el
purecedente testimonio con su matriz que s< re-
jistra a fojas ciento voimíte ysieto vomelta, del :a•o-
toclo respectivo, ar-chivado era Imí oficitía d, mi
corgo Valparaíso, maoyo treinta tic maií o -lío-
cientos ochenta y cuatro.-Ricar<do Si/r'c ]., Ar-
chivero jeneral.-«,En la ciudad de Vmdlpar iso,
Republica de Chile, a dos de May de n>il o ho-
cienats ochemíta y tres. Ante muí Franciac<o Ias-
tene, No<tario Público, y testigos que suscriben,
connpiarecíó dons Juain José Laítorre, utíyotr do
edad, de este domicilio, a quiea d<,i fu counitzco
y dijo: quo confiere poder jenaeral 4í doaí Fi; vio!
Zuieta puma que le represente en la mídmuis cro-
cion de todos sus bienes y negocios propios en
los que corresponden a su esposa doña J alia
Moreno de Latorre, y así mismo en los dle.nas
asuntos judiciales y extrajudíciales qune cnt la
actualidad tomnga 1<endienstes y eni lo sucesivo se
le ofrezaa, de cualquiera naturolezu qnue sean,
con toda clase de 1íersonias y como actor o de-
mandado. En comasecuencia, le fscumlti í sra
entrar en toda cilase de arreglos con los

deudores: celebrar contratos de copr)a, ler-
muta, hipoteca, iprenda, anticrésis, a -ío,
arrendamiento, seguro, fletamento y cua.es-
quiera otras transacciones sobre toda cltae de
bienes raies y muebles, minas, naves, imerca de-
rías, acciones, bonos y otros valores; ceder, -n-
dosar y trasferir a cualquier título derecl os,
crédito,,s y acciones o valores y aceptar igui les
tnauasfeencias, jirar cheques, celebrar c,mmtracos
de cuenta corriente o avance con los Bancos u
otras personas; dar y tomar nero amínter-a s(on
las garantias que juzgue convenientps; jiar,
aceptar y protestar libranzas o letrts de camí io,
formar y disolver sociedades, reprewentarle ton
voz y voto ema la. asociacionces de quie fu re
accionista percibir divideidos, pogíai reiotiac,p-
tar niomibramientos de liquidado, sínídico, aLtbia ea
y cualesquieras otros, y representarle eí el desE m-
peño de esos cargos: solicitar privilejio, lía ei
inscribir usareas de fábricas y com rcial,, ot )r-
gar fauzas, y en suma ejecutar todos los aci,os
de adninistracion, celebrar y otorgar todos _os
contratos y tlbligaciones que crea conve:nic i,es
sin limitacion alguna y ipractictar ca4nitas dli-
jencias judiciaes y estraJudiciale,. riet r:m,
y suscribir las actas, escrituras pblicas y locu-
montos ¡pnivados que fueren iner)e:ter. Lo iLo-
cuita tambien para delegar en todo o parte el
presente poder y revocar las delegaciones. e
igualmenute para conforir ynatos e-l)eci:dc yrevocarlos. Lo otorgo y firmii con lo , testt-os
que lo fueron clon Belis•ro Varas y don L¡s-el
Gonzales. Se di(1 copia en papel <le o I n e,<>»
Do¡ fé.-J. J. :l._'di.<i« 1 4:'(4. --
rna,el (ozitlez.-Ante mí FraXc».< 1', No-
tario Público y de laciendas).--omfortme can
las piczas omijinaíle: de su tenor, :¡ ae ne ror(i-
to. Lo otorgaron y firmaron con los testigos ,1n
Matias Segundo Morales y don Enrique Osorio.
Se di"' copia en papel de teca clise cgo --
tampiiluhmpor valor de doscientos )e-s. D( f .
=Cll. Ea R<íWSEn..:*FíC. H. ROmaín tu-miZ CE-í

inA.=JOSE J. AGAcIM.=J. W. ZURCIJII:'I=J.n mE
Dios ARLEUI.ro= FR. ANT." VARGAS. GM.
LYON.=A. A. PLOTNER. = G. VON BisciiorF-
sHArstN.=ARTEM O DEL RIo.=NAP. PERó.=

JAVIER C e rmVEI (,> J SÉ C I<E uIt-R
(

' C (.MpANiA

JosÉ G. AZGRA.=FLAVIO Z(11,ETA.=S. [ÍA'.

L A T ZE N .= F. W . S A 
G
t 

'
-A 

' 
R A IM )N m )'

T . Ko cV'L. Fíillii.Fit,ro HLRRERA. R.J<N
'I Kr:.... ; mrí. ' U (1 Unm)m:,).

MANULL A. GITZMAN A--ýP Ln'u<í""i'u',,
Eros. G1n1-0=PEDRO SANZ C,Ii,, . Bm=F. K-

MANN. F. Gu"luERREZ GoMEz
-

=FiANc'
" 

t

T IE R 10 1, Z O = . B EeNS E mN ->-Jo R C o X = '-r T- '

. o LA FUENE,,=HORATIO B.TTrLEý>. M1.

W imSSEL"> ERSI,:s T DtNI.AS =FI:RNANII) Lo m'-:/
JOrIú --=RmmErmi Lvoms==.I(: BrmiSA=Bm'::' i

C oMI PÑÍA=<RnCAnI
D O  

AIBEN = ANTON O M1 AL-

I)IN I. _=!A_A . I ¡E - - U. A ^ A N D ~'n ER- .

.SA]':Lí- 2." M AImInENLuIs F. PuEI~I .A.P-
A. RAMOG}NiNn- U.R• BA'AZARTE. Mi(i :E

ABRINEs.=ENnI1QUE OSo1O'-MATAS 2. Mo-

RALES. = Ante mí I"rc1cisro Ptsten, Notario
Público y de Hacienda.=Conforme con la es-

crItura matriz de su tenor, a que me remito, cde
1 ~ ~ f " . nd m a iVlparaiso, junio

iat cual es segunda co 1 a. = I

veinte y cinco de mí ochocientos ochenta y ci n-

co=H ai un sello. Fracisco Pastene, Notrio

Púíblico y do Hacienda.»4

APROBACION SUPREMA.

«En la ciudad de Valjaraiso, República de

Chile a vei nte y cinco (le mnio de mil ochocientos

ochenta y cinco. Ante mí, Francisco Pastene,

Notario Público, y testigos que suscriben, com-

pareci0 don Francisco H. Rodriguez Ceda en

representacion del Directorio ela sociedad anó-

nima denominadoa «La República,) a virtud del

mandato que consta de los artículos cuarenta y

siete y cuarenta y ocho de los Estatutos soci>-

les, que se inqeritrán mas adelante; mayor (le

edad, de este domicilio, a quien doi fé couozco

y dijo: que eu el carácter eslpresado viene en 1,e-

ducir a escritura 1 ública el stipremo decreto imí-

serto en la nota sigímiente:--(<Repibclia de Chi-

le-Ministerio de Hacienda.-Nimero dos mil

setecientos noventa y nueve-Santiago, veinte
y cuatro de junio de mil ochocientos ochenta Y

cinico.--Su Excelencia decreta hoi lo que sigue:
-Nunera dos mil trescientos cuarenta y uno.-

Vista la precedeate solicitud, los antecedentes

que la acompañan y con lo dictaminado por t!

Fiscal de la Excelentísima Corte Suprenm ¿de

Jti,sticia.-Decreto:-Artícinlo primero. AIiru
banse los Estattos le la sociedad annima de se-

guros titulada La Repúíblica,» que constan de la

escritura lpública otorgada en Valparaiso el diez
y ochn de mayo prximo pasado, ante ei No-

tario don Francisco Pastene; debiendo mo-
dilicarse el artículo quinto de manera que que-
dc en los siguientes t'riniios:-« Artículo quinto.
,,4 aticionistas enterarán el cinco por ciento del

valor <le sus a:occiones al firmar la escritura social
y otro cinc» no: ciento al instaulrse la socice,ad:
1o restmnte del capital será exijible cuando el

l)i'ectoio i) ce ~necesario para hacer frente a

los siniestros que puedan ocurrir o para engan-
chair lo negocios, no debiendo 1bedirse mas e
un cinco por ciento cuida mes, a no ser que l
exija el pago de siniestros,.-Artículo segundo.
Se fijo cuí treinta mil pesos el máximun de va-
lor de cada póliza de seguro que la sociedad emi-
t.-Artículo tercero. Se fija en docientos mil
poR el fondo de reserva de la sociedad, el cual
se formar: comí el cinco por ciento a lo uamnos
de las Útilidadls líquids; y en cien mil pesos la
cota d(e¡ folo socio l que debe hacerse efectiva
para que li Sociedad pueda iniciar sus operacio-
mes-Artículo cuarto. Dése cumplimniento a lo
prescrito en el artículo cuatrociento cu'aenta
del Códig0 le Comercio.-Tmcse razon, conmn-
níquese y publíquese---Lo trascribo a Ud. iara
su comnociieto y fines consiguientes.-Dios
guarde a ustel.-1. BAmR()S Luci.-A1 Repíc-

sentante le la sociedal anónima titunlada «La
Reúleblica», don Francisco 11. Rodriguez CeI-
du.a-Conformie con su orijinal, que se agreganrm
muí final del presente protocolo, a que me remito.
-Los artículos cuarenta y siete y cuarentaY
ocho de los estatutos sociales, de que se ha heclio
referencia son del tenor siguiente:-«Articillo
cuarenta y siete. Este Directorio queda cnar-
gado de practicar por sí, o por medio de apode-
rado, las jestiones necesarias para obtenej, la
apo'bacion suprema de estos estatutos y autori-
zado para aceltar todas las reformas o modifica-
ciones que el Supremo Gobierno tuviere a bien
itroducir, dejar debidamente legalizada la exs-
teacia de la Sociedad, dando cumplimiento a las
fornmalidades que el Código de Comercio o leyes
~stablecen sobre el particular y recabar oportn-
namente lí autorizacion indispensable par qne la

Sociedad dé principio a sus operaciones. -Artícu-
lo cuarenta y ocho. Se delega el anterior manda-
to y automiza al señor Francisco H. Rodriguez
Cerd, m fin de que en representacion del Direc-
torio recilbe y jestione la legalizacion e instala-
cion de la Sociedad en conformidad a la le».-
Es copia. Lo otorgó y firmó con los testigos que
lo fueron don Enrique Osorio y don Matias Se-
gundo Morales. Se dió copia en papel de un ipe-
sos. Do¡ fé--Francisco I. ¡Rodríguez Cerd.-
E-•iqe <sorio.-jati Segundo Morales.-An-
te mí, FraMcisco Pastene, Notario Público y de
Hacienda.-Pasó ante mí y en fé de ello lo sello
y trmo.--Hti un sello.-prancisco P(zxlteye, No-
taro Páblico y de Hacienda)».

Anotada la escritura de estatutos y de apro-
bacion suprema con el número cincuenta y un
m fojas cincuenta y uaa del rejistro (e inscrip-
ciones del Conservador de Comercio.-Valpa-
raiso, julio dos de mil ochocientos ochenta y
cinco. -José M<¿4'ia Vegc 1'., Conservador cde
Comercio.

Conforme con sus orijinales que se rejist.ran
en el espediente respectivo.
V:11f)'ramo, julio 2 de 1885.

CIPRIANO LEMUS.
Secretario.

Banco Hipotecario.

de accionistas del Banco Htipote3a-
río en 30 de junio de 1885.

Areaíl y Juny.........................1)
Barazarte, Rafael.............1
Bischoffshausen, G. von ...... ........... l1o
Basa y Ca..............................20
Cerveró y Ca., José ................... 0
Cuitiño, J. Gregorio.........l
Cox, Jorje .............................. 10
G-arcía Huidobro, Cárlos.............. s"
Lafuente, Vicente G. de ............... '4
Latorre, J. J ........................... 20
Lyon, Guillermo ....................... 14)
Le Quellec, A. C.................i;
Martinez Belarde, Luis............0
Maiben, Samuel 2."...........
Maiben, Ricardo ..................... 141
Plotner, A. A....... . .......... 45
Rodriguez Ceida, Fco. U ,
Ramognini, P. A .............
Rio, Artenuio del ......... -. ......... 1
Solari y Brignardello ....... ".::.........45O
Schwager, F. W..............)
Virigx, Francisco A....................í1í
Valdivieso C., Tomas ...........
t.,U50^. ty mai... ................... 21)

Total de acciones............r>o )

Correo de Valparaiso.
CARTAS SOBRANTES

.]ulio 7.
HOMBRES.

Fe1rcaril eEs (hsl t.Sta(1

ITINII\IJI() .1 ENEILA,

])F, h,OS TItENIS lDE IPARAJERO.

Servicio especial de Viña del lar
en días ordinarios.

1,D

s: ý W : . . .

ZC- , 1 w, - "C-

Servicio especial de Viña del Mar-Saltoy Quilpué en días domil-

gos y festivos.

a --

q_. 4 w 1-

D ri,>~cr r

íS-

1 -__._

Puerto .......
Bellavista ...
Biaron ........
Vi Fta del mar
El Salto .....
Quilpu6 ......
Pefia Blancu
Limache .. ...
San Pedro ...
Quillota ......
La Cruz ......
La Calera ....
Ocoa ..........
Las Vegas ...
Llai- Llai. -

Lle*t.,....
Id.-parte .
Montenegro.
T iltil .........
La mpa .......
Batuco ...... .
colin.a .......
Quilienra ....
Renva ........
san tiago .....

A. M.A. M.:7 35 9 '0

7 42 9 401
8 OOlio oo I

18 1.5 115S 2.510 2,5
351045.

..... 11 00O
90011 20
.. óI11 301
920 1145
.... 12 00 i
t) 51)112 5]

10 00 1250:

10 25 1201
.... l 3

3 051
.... 20,
.... 3 40
.... 4 5l
.... 4 0

:, 4 3
a • •-I 2

-d ::) o

5D - 4r .,

ci-' 1 1 ;
-'  

-m 4<¢w , ¢.C- C> Z.I , ¢,¢,

SECCION ENTRE S\NIrA(,

1 VALP'AItISO.

Trenes de subida.

.. M. i

) ...... . ..

) 0 45 ... .Ulo 00 ...

)1,1 o .-

.1 1 3 .. .
11 4 /...

)12 20 I... .
112 3,5 ..
)112 4S..

,1 25' ... .

2 10 ...

2 20)
2 4>) 6 5)
4 00)815(0)
4 40 $ 26
S03) 8 4:)
5 .o 58
a 4,51)0
C) W 119'25
6 1519 3 S
G :1109 45

Elvira Lopez 2

Jenoveva Armijo 603
Joseinfa Hirrisol >Go4

Leono"I llenriqez >;<5
Laurno R. Romero 6;06

jMercedes Nuñez 607

1,l ,la tinlez il 1 ',
Rosario Sozade (, 7
Seferitm (an-ido a18
Stnitos Zaniora 11
TomasaSlgadodl0,Q
Zoila A vao<) (21

335

105
340)
4250
4600

35
75
6))
30
4)
2-,
1 (_

Trenes de bajada.

I z •

- A.M.A. m , NIA. .P. P i8 oolo ¡ú o C,00i 0 u4

Saintiago .. I8 t00 )00(fm 6i 00)- lo i; 3c>4

l ln. 1........ ... 1 10,1 >-14
Qnilicu t".... .... 1 J ...... 10o 5454 4

B .......... loP I-' "51--lí t c )....... ...... 10 4,5 .......11 "1,5 ;.5 20
• ~ ~ 0 1041 ,L '" "'p ..... I ;..... 11 1<:) 1 >4 , "-'7

Tiltil ........ ... 111 30 " :12 20 5 3
M Omtenegror Z 1......!2-'
L p-L i .....- "..... 1 1- 20
Llega ...... 9 4,1 01 o w 7 4 5 '2 57 It0
Md .- P il t e . 1 ) < ¡o 1 ,4 n i 8 0 0 2 4 .5 ......

Las V 1g 1... 1) I 1) 1 í 8 05j " O 5í .
<coa.. II8 2 14s-I .() i l t..aC le ......10 205 1 49l 1 8 371 3 40 1 (...... .
Luí Catlera~.10 35 2 lt) 1 4>
L Ca rz...... ... 2' 3 . ......

p0 í11<Híí~>íí¡2 01 103Oi4>
Qiilota. ... ")*t* IPU.....InPdr 0 40. 4,5 8 5014o.-. ......

Quíi1Pedo .. 11 5> . '484 ) 5 -4).

-["5,)5 Z55 ....... 4 25 ....

L i raehe...1i2i 0,> 4 108 lo 901 l 44(" ....) .Púeña Blanca 3...8Q MuI lt6-- II......28 15 li ...3 458 401 9 z) 54o)......ElISzal1......12 05 4oW) 4 9 4,, 9 4 1; wi 1...
V iñ a d el Mai r 12 1 ,,41 1 ) 1 10 ( 1 o 2 0i ...
B a n' ...... .1 2 3 0 1 4 3 o 1 v p , 1) 1 i ... ...
B lelavista ... 12 ' 40 4 36 t)10 20 1 ...... ......
P 11-to ....... 12 45. 55<d 4 10 . .5.

NOrA.-E n las estaciones del Puerto,Jellt
vista i B lot seb , e i to,s ).ela
1icl 'i'. p;araloms treues eS¡r'eSOS de l,i nla lil,

e, , , j e z-uJ o si es llre so d e la tard e .

RAMALD, ,E LOS \NMES.
Trenes de subida.

COlMP<AÑIAS DE SEGURO.S.

om't,añia La América...........
Lí t Chilena..............

, Lnion Cl ilena....................
La Val paraiso........ .......
4 Cmi >mcioo................

VARIAS.
i, <mnit Ml. y Carbon............

,Asesores McioC .......
», i ,le Capital..............

,,'Tlhgraof« Trasandino ...........
f3elleficiadora( le Antofagasta.

BONOS Y BILLETES.

D)enda iuterir................... / 9
» dl il. 1832 ................... ;»

FÍTTo5rilde Santiago a San
Fernancd ........................... b »

4d le Soau 1'urnmmado o Curic 6 »
id de Liilai a San Felipe. 6 »
H, de44Salmagoa uQuillota ..... 6

Allnicipalidtad de Salitiago.... 8
li de iih......... ......... 7 »
1 (le id ......................... 6

l:oic (rtntizador <le oValores 8 í»
1d <d.. i..................... 7 »
1l4 de id ...................... 6 »
11 d(e id...... ............ 5

Caj m lil)otecarla ................ .8 <4

141 de id....................7 »
id de id....................6
11 <le ,l...................5

Alji,j,ipalidad( <le Vali). (agua). 10 »
I ce í..... .... 8 i
id (lo d ...... ..................... 7 »
i <le id........................... 7 6 »

i a llete, anc Valparaiso.......f6 «Y
d de id......... ...... 7 »

3-om> 4lE t ',tjarlo ................. 8 )l, ¡le d ........................... 7 )

1d de¡ id.......................... 1

Ianco, sob:*U L-tid( e. 1<0 <1'.
., ): < -dme :4. i '.);3 idl.
li Liverpm1-l 91) id....

312 $

11h) »
l)i:) »

137 94
11 m
31 a>

114 e9/
80 »

47- y

92 »

9.5 »
9)(; i

95 )a

90 »4
101, 7 )
100 »
93) )5
85 »

101)
1 004

95) )a
88 »

OG »
91 <

92. ))
99) s

97 »«»
92 »<
841 >

25d
-"10.d
- 4,4d

Alarcon Juan de
Dios 555

Ameagual Abel 55)
Agmro Antouio 2." 557
Azocar Froilan 558
Abrines Ricardo 559
Bustamante F. Ci-

1lco 560
Beitía J. Manuel 5(;1
Cantellano ROme-

lio 562
Cabrera Abel 563
Espinosa Casimiro 54
Escobar Cárlos 565
Eslu mío Eduardo W 56
Ficher R. Ernesto

5,17
Fierro Pio 2.- (2) 568
Fox N. A. 5619
Gleisner Mauricio 57
Gajardo Joaquin L 571
Garcia Lucio M. 572
Gaete Ch!co José 573
Latorre JosÓi 574

Lopez L. Juan Ig-
nacio (2) .475

LucO S. Juan 2." 7(;
Moor Juan G. 77
Maodariaga PJ .P 78
Mart(hez F. JuIn

(2) 5 7 ,9
Osorio Pedro N. 5
Orrego Luco Emi-lío

PerezdeV Joaquin 5.1.
Portus José A. 5 •1
Prieto Daniel D. 54
Rogers . W, i

Rofs J.,
R Cjas Cayeta naRosís Je'mat -,s7

Soto Vicente 5so
Serrallo M. Edun--

do
Seguel A nudeo> 5  I
Tunin. ()t+o 5 2
Uguha,te Juan 5.43
Vargas Frazacis,o A.u.
Valdivita MaIm il 5a

Sall 1
1,40h

('í 'i
<<-i

ETACI)Neo--

t-2

. .... P. M P.
... ............. 15 1 1 ) 7 o

1025 1 45 8 001 , ........ 35 2 0w S ,si
nr , ......... . . ) 5..3> , 0.
.\A ............. .. 1. 0 4 , , <. .... ... , 20 :1 9 10

Trenesde bajada.

, y. ... T P.
...... .... .... :

8 C

.. .............. . .2

mo ."................. , li( .1In q .' ,. " "..,, IN A Nl, ., .
ros 30 1> 2 3o (1

.... ....... ... 1 1 > ( 0 7 15
... .... ..... ... r 5

SENORAS.
Adelina Ortiz 596
Cristobalina Anda

naz. 597
Colr,ita .Ve'rgaral ce

H. 598
Caruiela Ulloa (. 59
)olores Ibauñe, v.

de A 6<)>)
Emilia Illostroi 601

M ,In la A v al o y .

Mara ilojot, L. 9(;:
MercelesC .. "r->~ '69
lSliemcm<.',es lleunizimi> I1
I.-l'lrat l.Rlano L• (;12
Morro ilmii'<z <i13
Mi ca.l•it Pa'illa'1 "cí,4 aPuort 614Maria aliydcn 615

C4 u»t
Cli4ril
, San
SSali

( 1'1.1LI
Las-


